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ANEXO
Relación de Establecimientos autorizados a la Entidad Monte de 
Piedad y Caja de Ahorres de Sevilla para la apertura de cuentas 
de «Tesoro Público. Cuenta restringida de la Delegación de 
Hacienda para la recaudación de tributos». (Se expresa clase del 
Establecimiento, localidad, domicilio y número de identificación.)

Demarcación de Hacienda de Sevilla
Central. Sevilla. San José, 17. 41-15-01.
Oficina. Sevilla. Granada, 4. 41-15-02.
Oficina. Sevilla. O’Donnell, 38. 41-15-03.
Oficina. Sevilla. Pastor y Land^ro, 23. 41-15-04.
Oficina. Sevilla. San Jorge, 9. 41-15-05.
Oficina. Sevilla. Ronda de Capuchinos, 1. 41-15-06.
Oficina, Sevilla. Avenida Eduardo Dato, 36. 41-15-07.
Oficina. Sevilla. Feria, 128. 41-15-08.
Oficina. Alcalá de Guadaira. General Franco, 25. 41-16-09. 
Oficina. Benacazón. José Antonio Primo de Rivera, 43. 41-15-10. 
Oficina. BoUullos de la Mitación. Inmaculada, 5. 41-15-11. 
Oficina. Carmona. Prim, 40. 41-15-12.
Oficina. Castilleja de la Cuesta. Hernán Cortés, 10. 41-15-13. 
Oficina. Coria del Río. Iglesias, 1. 41-15-14.
Oficina. Camas. José Payán, 4. 41-15-15.
Oficina. Coripe. Queipo de Llano, 3. 41-15-16.
Oficina. Dos Hermanas. Santa María Magdalena, 2. 41-16-17. 
Oficina. Ecija. José Antonio Primo de Rivera, 10. 41-15-18. 
Oficina. El Arahal. Cervantes, 7. 41-15-19.
Oficina. Puentes de Andalucía. Avenida José Antonio, 6. 41-15-20. 
Oficina. La Rinconada. Plaza de España, 2. 41-15-21.
Oficina. Lebrija. José Antonio Primo Rivera, 15. 41-15-22. 
Oficina. Los Palacios. Generalísimo Franco, 25. 41-15-23. 
Oficina. Mairena del Alcor. Daóiz, 11. 41-15-24.
Oficina. Marchena. Isidro de Arcenegui, 36. 41-15-25.
Oficina. Montellano. Martín Salazar, 41. 41-15-26.
Oficina. Morón de la Frontera. Generalísimo Franco, 17. 41-15-27. 
Oficina. Osuna. Generalísimo Franco, 1()1. 41-15-28.
Oficina. Paradas. Padre Barea, 74, 41-15-29.
Oficina. Santiponce. Plaza General Franco, 25. 41-15-30. 
Oficina. Utrera. Clemente de la Cuadra, 18. 41-15-31.
Oficina. Villafranco del Guadalquivir. Paseo de las Paímeras. 

Isla Mayor. 41-15-32.

RESOLÜVION del Servido Nacional de Loterías por la 
que se hace público el prospecto de premios para el 
sorteo que ha de celebrarse en Madrid el día 5 de no
viembre de 1964.

El próximo sorte« de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de noviembre 
del año en curso, a la una y media de la tarde, en el salón de 
sorteos, sito en la. calle de Guzmán el Bueno, número 125, de 
esta capital, y constará de seis series de 60.000 billetes cada 
una, al precio de 500 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 50 pesetas. Se distribuirán 21.000.000 de-»pesetas en 8.596 pre
mios para cada serie, conforme al siguiente prospecto, aprobado 
por Resolución de 6 de febrero 1964:

Premios
de cada Pesetas

serie

1.800 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las de los 
números que se obtengan en las tres extrac
ciones de dos cifras, correspondiendo 600 pre
mios a cada extracción .................................... 9.000.000

60 de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales a las 
del número que se obtenga en la extracción
de tres cifras....................................................... 600.000

12 de 15.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales a las 
de los números que se obtengan en las dos 
primeras extracciones de cuatro cifras, corres
pondiendo seis premios a cada extracción ... 180.000

12 de 30.000 ídem id.; para los ídem id. en las
extracciones tercera y cuarta de cuatro cifras. 360.000 

4 de 50.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas cinco cifras sean iguales a las de los 
números que se obtengan en las cuatro pri
meras extracciones de cinco cifras .............. 200.000

3 de 100.000 ídem id., para los ídem id. en las 
extracciones quinta a séptima de cinco cifras. 300.000 

3 de 250,000 ídem id., para los ídem id. en las 
extracciones octava a décima de cinco cifras. 750.000 

2 de 500.000 ídem id., para los ídem Id. en las 
extracciones undécima y duodécima de cinco
cifras..................................................................... 1.000.000

1 de 2.000.000 de ídem id., para el ídem id. en la 
decimotercera extracción de cinco cifras........ 2.000.000

Premios
de cada Pesetas

serle

599 de 5,000 pesetas cada uno, para los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las obte
nidas en la decimotercera extracción de cinco
cifras.............................................   2.995.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada uno, para 
los 99 números restantes de la centena del que 
se obtenga en la decimotercera extracción de
cinco cifras........................................................... 495.000

2 de 60.250 pesetas cada una, para los números 
anterior y posterior al del que se obtenga en 
la decimotercera extracción de cinco cifras ... 120.500

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los bi
lletes cuya terminación sea igual a la del nú
mero que se obteng:a en la decimotercera ex
tracción de cinco cifras........ . ......................... 2.999.500

8.596 21.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
de los cuales, el de la izqmerda, correspondiente a las decenas 
de millar, contendrá seis bolas numeradas del 0 al 5, y los cimtro 
restantes, que de izquierda a derecha representan las unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades, diez bolas cada uno, 
numeradas del 0 al 9.—Se adjudicarán en primer lugar los 
premios de 5.000 pesetas y el último premio adjudicado será 
premio mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos 
bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista en el presente prospecto. Para la extracción de los 
números correspondientes a los premios de 5.000 pesetas se utili
zarán dos bombos, para los de 10.000 pesetas tres bombos y 
cuatro para los de 15.000 y 30.000 pesetas. Los premios se 
adjudicarán respectivamente a aquellos billetes cuyas dos, tres 
o cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las de los números obtenidos en las correspon
dientes extracciones, según el orden siguiente: Premios de 5.000 
pesetas, las tres extracciones de dos bolas; de 10.000 pesetas, 
la extracción de tres bolas; de 15.000 pesetas, las dos primeras 
extracciones de cuatro bolas, y de 30.000 pesetas, las extrac
ciones tercera y cuarta de cuatro bolas.—^Los números corres
pondientes a los premios mayores a que se refiere este pros
pecto, de 50.000 pesetas inclusive en adelante, se obtendrán 
extrayendo de cada uno de los cinco oombos una bolo. Las 
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, del 
que a su vez se derivarán, en su caso, las aproximaciones y el 
reintegro.—En el supuesto de qúe las cinco bolas extraídas, 
una de cada bombo, fueran todas cero, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 60.000.—^Los premios correspondientes a aproximaciones, re
integros y terminaciones serán compatibles entre sí y con cuales
quiera otros que puedan corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese agracia
do el número 1, su anterior es el 60.000, y si fuese éste el pre
miado, el número 1 será el siguiente.—^Para la aplicación de las 
aproximaciones de 5.000 pesetas, se entiende que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la centena es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.—Tendlrán derecho al premio 
de 5.000 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio pri
mero.—Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos números cuya terminación sea igual a la del que ob
tenga el premio primero.—^E1 sorteo se efectuará con las so
lemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo. En la propia 
forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco 
premios de 500 pesetas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial de Madrid. Estos acto,*? 
serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo. 
El mismo día de efectuado el sorteo se expondrá al público lá 
lista de las extracciones realizadas, único documento por el qu« 
se efectuará el pago de premios.—No obstante, y con el formato 
habitual, se imprimirá también la lista general de premios que 
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en 
la lista oficial.—I^os premios y reintegros se pagarán por las 
Administraciones en que se hayan expendido los billetes, previa 
presentación de éstos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 12 y 18, respectivamente, de la vigente Instrucción 
de Loterías.

" Madrid, 26 de octubre de 1964.—El Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.
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RESOLUCION del Servicio Nacional 'de Loterías por la 
que se adjudican premios de 500 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 67 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar premios de 500 pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Juana Salas Ordóñez, Manuela Elvira Martínez, Antonia 
García Ramos, María Lucía Carbonell Muñoz y Luciana Alonso 
Córdoba, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 26 de octubre de 1964.—^E1 segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de octubre de 1964 sobre la erección de urC 
monumento al Médico rural español.

limo. Sr.: Ante la petición del Consejo General de Colegios 
de Médicos, recogiendo la iniciativa del Colegio Oficial de Mé
dicos de Guadalajara, de erigir un monumento nacional en 
dicha provincia al Médico rui*al español, en honrenaje a su 
meritísima misión y, asimismo, si las disponibilidades económi
cas lo permiten, de construir una Residencia para Médicos 
senectos, a propuesta de la Dirección General de Sanidad y 
conforme a lo establecido en Orden ministerial de Gobernación 
de 7 de agosto de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien:

l.« Aprobar la iniciativa ae erigir un monumento al Médico 
rural español, y si las disponibilidades económicas lo permiten, 
construir una Residencia para Médicos senectos.

2.0 Aprobar la constitución de un Comité Ejecutivo para la 
gestión que precise la realización de los proyectos expuestos en 
el punto primero e integrado por:

Presidente, el Director general de Sanidad.
Vocales: El Presidente dei Consejo General de Colegios de 

Médicos, el Gobernador civil de Guadalajara, el Presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de Guadalajara, el representante de 
los Médicos titulares en el Consejo General de Colegios de 
Médicos.

Secretario general, el Secretario general del Consejo General 
de Colegios de Médicos.

Vicesecretario, el Secretario general de la Obra de Perfec
cionamiento Sanitario de España.

Tesorero, el Tesorero Contador del Colegio Oficial de. Mé
dicos de Guadalajara.

3.0 Autorizar la constitución en cada provincia de una Co
misión provincial, que funcionará siguiendo las directrices que 
le señale el Comité Ejecutivo e integrada por:

Presidente, el Gobernador civil de la provincia.
Vocales: El Pi’esidente de la Diputación Provincial, el Al

calde de la capital -d'e la provincia, el Delegado de Hacienda, el 
Jefe Provincial de Sanidad y el Presidente d.el Colegio Oficial de 
Médicos.

Secretario, el Secretario del Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia.

Tesorero, el Tesorero Coptador del Colegio Oficial de Médi
cos d’e la provincia.

4.0 Aprobar que la financiación de las obras aludidas en el 
punto primero se realizará con los ingresos obtenidos por apor
tación voluntaria, en la que podrán participar cuantos Orga
nismo^ públicos y privados, así como cuantas personas par
ticulares deseen hacerlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.


